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y, por consiguiente, mantenemos la Tetenda Resolución econó
mico-administrativa impugnada; todo ello sin hacer una ex.presa
declaración de condena en costas respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.» ...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario de Economía

y Hacienda, José Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

31325 ORDEN Ik 30 Ik octubre Ik 1986 por la que se
conced... a las Empresas que se citan, los benefICios
flSaJ1es Ik la Ley 152/1963, de 2 de dit:iembre, sob,e
indu.strias Ik inleres preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Enenúa de 17 de
septiembre de 1986 (dIoletín Oficial del Estado» del 21), por la <¡ue
se declara comprendida en polí¡ono de preferente localizaClón
industrial, al amparo de lo dispuesto en el Real Dec:reto 1415/1981,
de 5 de junio (dIoIetín 0ficíaI del Estado» de 16 de julio),
prorrogado por el Real Dec:reto 2476/1985, de 27 de diciembre
(<<Boletln Oficial del Estado» de 2 de enern de 1986), a las
Empresas que al final se relacionan. Todo ello de conformidad
con los Acuerdos del Consejo de Ministros de fechas 1 y 22 de
agosto de 1986;

Resultando que los expedien~.que se tramitan • efectos de
concesión de beneficios se ban iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y Real Decreto
1415/1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985. de 27 de diciembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986. cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados 'f que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto. ha derogado a partir de la misma fecba 1
de enero de 1986, el Impnesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interi<>
res,

Yistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/198~, de 18 de
diciembre (dIoletín Oficial del Estado. de 11 de enero de (986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (dIoletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(dIoletín 0ficíaI del Estad"" del 21) y demás disposiciones
com-'plementarias; .

Considerando que, de acuerdo c:on las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/198.1, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las BJ'IlDdes áreas, poloa, zonaa y poligonos
mantendrán su vigencia durante un aiIo a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, em:unstancia que se
da en estos expedientes, presentadoa ante el Minilterio de Industria
y Energía en la fecha que figura en el apartado quinto de esta
Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 15271963, de 2 de diciembre; Rea! Dec:reto 1415/1981, de 5 de
junio, prorrogado por el Real Dec:reto 247611985, de 27 de
dicieinbre, ha teJiido a bien disponer.

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen <¡ue deriva de la J"y
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedilDlento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las
Empresas que a! final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se con·
cede por un periodo de cinco años a ~artir de la publicación de esta
Orden en el dIoletín Oficial del Estado», S1D petjuicio de su
modificación O supresión ¡>DI' aplicación, en su caso; del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Eoro
pea, a! que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de iunio de 1985.

Tercero.-El inéumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar, en su caso; a la

pnvación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados. .

Cuano.-Contra la presente Orden podrá mterponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
FconolUÍa y Hacienda en el plazo de un mes contado a partlr del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Curtidos Jerónimo Gil, Sociedad Anónima» (expediente
MU·73). Número de identiJicación fiscal; A·30.024.921. fecha de
solicitud: 18 de marzo de 1986. Ampliación en el poli¡ono
industrial de Lorca (Murcia), de una industria de fabricación de
setraje de pieles.

«SiImer, Sociedad Anónima» (expediente MIJ·75). Número de
identiJicación fisca: A-300003322. Fecha de solicitud: 21 de abril de
1986. Instalación en el polí¡ono industrial de Lorca (Murcia), de
una industria de fabricación de aijas de rel~'es de madera.

«DiCe1 Mármol. Sociedad Limitada» ex 'ente MIJ-77).
Número de identificación fiscal: 8-30.082.62 =a de solicitud:
26 de marzo de 1986. Instalación en el polí¡ono industrial de
Caravaca de la Cruz (Murcia), de una industria de fabricación de
mármoles y piedra artificial

«Curtiper, Sociedad Anónima» (expediente MIJ-62). Fecha de
solicitud: 20 de diciembre de 1985. Instalacíón en el polí¡ono
industrial «Serrata», Lorca (Murcia), de una industria de trata
miento de pieles.

José Antonio Marin Núdez (expediente MIJ-68). Documento
nacional de identidad: 74.424.184. Fecha de solicitud: 30 de
diciembre de 1985. Ampliación en el polí¡ono industrial de
Caravaca (Murcia), de una industria de fabricación y elaboración
de mármoles y piedra artificial

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmn. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

31326 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Lácteas Garcia Baquero,
Sociedad Anónima» los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963. de 2 Ik di<iemb,e, soo,e
industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de 7 de OC1ubre de 1986, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localizaCión industrial agraria.
a! amparo de lo disJ,>uesto en el Real Dec:reto 1296/1985, de 17 de
julio (<<Boletín OfiCIa! del Estado» de 1 de agosto), a la Empresa
«UCtea5 Garcia Baquero. Sociedad Anónima» (número de identiJi
cación fiscal: A.I3.01O.004). para la modificación de un laboratorio
dedicado a! análisis de la leche con finalidad del pago en función
de su composición y calidad higiénica en la industria láctea que
posee en Yillabrágina (Val1adolid);

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de SUS efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985. de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Yistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972. de 18 de agosto (<<Boletín
Oficia! del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficia! del Estado. de I1 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(dIo1etín Oficial del Estado» de 13 de mayo); Ley 50/1985, de 23
de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986 (dIoletin Oficial del
Estado» del 21), y demás disposiciones ~entarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y se¡unda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, potos, ZODas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán ri¡iéndose p<?r las disposiciones a que se
hubieran amgido en cada caso las solicitudes, CIrCunstancia que se
da en este expediente, solicitado el mes de enero de 1986 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutoa, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.· de la
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Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones rqlamenlarias de cada
tributo, a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
oLácteas García Baquero, Sociedad AnóJtima>o, los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota fiscal del Impuesto
Industria1, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de eua1quier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que ¡raye el establecimiento o ampliación
de las plantas industria1es que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin 0ficia1 del Estado», sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicba publicación, el plazo de
cinco años se contani a partir de su iniciación, pero nunca antes del
mes de enero de 1986, fecba de solicitud de los beneficios.

Tercero.-E! incumplimiento de eua1quiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
&onomia y Hacieoda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

31327 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Extract·Oi/, Sociedad Anónima»,
el r~gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de oleorresinas de pimientos (~Capsi·
cum Annum») y ÚJ exportación de oleorresina diluid<.
en aceite vegetal comestible. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Extraet-Oil, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de oleorresinas de pimientos (<<Capti
cum AnnuIn»), y la exportación de oleorresina diluida en acete
vegetal comestible,

Este Ministerio, de acuerdo a lo iafonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mieoto activo a la finna «Extraet.Qil, Sociedad Anónima», con
domicilio en finca «La AImazara», Santa Ana, Cartagena (Murcia),
y NlF: A-30606958.

Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente:

l. Oleorresinas de pimientos (<<Capsicum Annum»), con un
contenido en capsaicina de más de 250 ppmm, posición estadistica
33.01.50.9.

Tercero.-EI producto de exportacióo será el siguiente:

l. Oleorresina diluida en aceite vegetal comestible, posicióo
estadística 33.04.10.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada unidad de producto exportado se datani en cuenta de

admisión temporal una cantidad que vendrá dada por la siguiente
fónnula de equivalencia:

X1MP (Unidades Scoville) lMP 0,95
X EXP --==-----------

(Unidades Scoville)EXP
siendo XEJlP y X1M!' los kilos de los productos exportados y de la
mercancía Importada, respectivamente, y (Unidades Scoville) IMP

y (Unidades Scoville) EXP son las unidades de pungencia expresa
das en la escala Scoville de los productos Cltados.

No existen subproductos y las mermas del S por 100 se indican
en la fónnula expuesta.

E! interesado queda obligado a declarar en el momento de la
importación y exportación las unidades Scoville de las mercancías
y productos.

E! interesado queda obligado a declarar ea la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado. las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones '/ demás características que
las identifiquen y distinpn de otras similares y que en eua1quier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
rionnente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaracióo
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspoo
diente hoja de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecba de tU publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direccióo Geoeral
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambiéo se beneficiarán dd
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-B plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema babrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración O licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de diciembre de 1985, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccioDamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(dloletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·


